
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-59/2014

COLINA, 14 de enero de 2014

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum
N° 01/2014, de fecha 14 de enero de 2014, del Encargado de Adquisiciones mediante el
cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de 100 UTM, al oferente
Erna del Carmen Asaus Soto Producto de Aseo y Ferretería Empr. Ind., la compra de
materiales de aseo para el Gimnasio Municipal 2) Evaluación económica, Licitación N°
2683-1-L114 de fecha 14 de enero de 2014, firmada por el Encargado de Adquisiciones;
y, lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado, Ley N° 19.886, Ley de bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase la Licitación N° 2683-1-L114 a EMA
DEL CARMEN ASAUS SOTO PRODUCTO DE ASEO Y FERRETERÍA EMPR. IND.,
RUT.: 76.225.199-K, por la compra de materiales de aseo para el Gimnasio Municipal
por un monto de $ 163.870.- (ciento sesenta y tres mil ochocientos setenta pesos) más
IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente decreto
al ítem N° 215.22.04.007.001.000 denominada "Materiales y útiles de aseo dependencias
municipales" del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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